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ejemplar: 3 pesetas.—De años anteriores. 5

gQBIEKJiO CIVIL
Secretaría general

Circular sobre ejercicios lácticos 
mes de agosto

Por las Unidades de la Briga
da de Infantería (D. O. 1.) 
VI, se realizarán en esta pro
vincia Ejercicios Tácticos du
rante los días 4 al 9 del pró
ximo agosto, ambos inclusive, en 
las Zonas que figuran en Nota 
que se detalla.

Gredilla de Sedaño (587- 
901), Escobados de Abajo (607 
-934), Abajas-San Martín de 
Ubierna (598-878), Masa (597 
“891), Gredilla de Sedaño (597 
-901).

Los cuales serán con fuego 
real, los días 6, 7 y 8, conside
rándose Zona Peligrosa la si
tuada al Norte (N) de la lí
nea:

Quintanajuar (602 - 891), 
Abajas (608-891), dentro de 
la indicada anteriormente-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evi
tación de desgracias personales 
Y materiales.

Burgos, 19 de julio de 1969- 
E1 Gobernador Civil, Eladio 
seriado Cadavieco-

Sección de Coordinación 
v Relaciones Públicas

Orden Ministerial de 27 de ju- 
mo de 1969, aprobatoria de la 

istjtcación de las vías pecua-
Ttas disientes en el término mu

nicipal de Cornudilla, provincia 
de Burgos-

Visto el expediente seguido 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Cornudilla, 
provincia de Burgos, en el que 
no se ha formulado reclamación 
o protesta alguna durante su ex
posición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de 
tramitación.

Vistos: Los artículos 1 -° al 
3-°, 5-° al 12 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962, y la 
Orden Ministerial comunicada 
de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos perti
nentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e 
informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero: Aprobar la clasi
ficación de las vías pecuariás 
existentes en el término muni
cipal de Cornudilla, provincia 
de Burgos, por la que se declara 
la existencia de las siguientes 
vías pecuarias:

Colada dé Quintanilla.
Colada de Hermosilla.
Las dos coladas que antece

den con anchura de 10 metros.
El recorrido, dirección super- >

ficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias fi
gura en el Proyecto de Clasifi
cación redactado por el Perito 
Agrícola del Estado, don Luis 
González-Carpio Almazán, cu
yo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto les afecta-

Segundo. Esta resolución que 
se publicará en los Boletines 
Oficiales del Estado" y de la 
provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernati
va, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer 
recurso de reposición previo al 
contencioso - administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de Ia Ley de TI de di
ciembre de 1956 reguladora de 
la jurisdicción contencioso-admi- 
nisirativa”-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos, 17 de julio de 1969- 
E1 Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco-

Uelenaclúii de Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día primero de agosto 
próximo, se abra el pago de obli-
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gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Mensualidad de julio
Día 1 de agosto.—Jubilados, 

Montepío Civil y Remunerato
rias.

Día 2—Retirados, letras A 
a E.

Día 4.—Retirados, letras F 
a LL.

Día 5.—Retirados, letras M 
a R.

Día 6.—-Retirados, letras S 
a Z, y Montepío Militar-

Día 7—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, 21 de julio de 1969- 
E1 Delegado dP Hacienda, José 
María Laborda.

Prouidencias Indicíales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, y con el número 
279 de 1968, se tramitan autos de 
juicio de menor cuantía y embar
go preventivo, a instancia del Pro
curador don En genio Gutiérrez 
Diez de Baldeón, en nombre y re
presentación de don Evelio Alonso 
Guilarte, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Burgos, con
tra don Wenceslao Huertes San
tos, mayor de edad, industrial, en 
ignorado paradero, y vecino que 
fue de Burgos, declarado en rebel
día, sobre reclamación de 157.629 
pesetas,, y en cuyos autos, se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho dias, los bie
nes que a continuación se expre
san, y con las condiciones que

también se indican, para cuyo ac
to se ha señalado el día trece de 
agosto próximo, a las diez de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Bienes que se subastan
1. Una cocina de butano, con 

horno y eléctrica, marca Bena- 
vente, valorada en 2.100 pesetas.

2. Una cocina de butano marca 
Corcho, de tres fuegos y horno, 
modelo Amapola, valorada en pe
setas 1.950.

3. Dos estufas de butano Ot- 
sein, de infrarrojos, valoradas con
juntamente en 3.000 pesetas.

4. 17 estufas de butano, marca 
Fortis, modelo Infrafort, valoradas 
conjuntamente en 25.000 pesetas.

5. Seis carros de compra, mar
ca Isaskum, valorados conjunta
mente en 1.200 pesetas.

6. Una lavadora marca Gazta, 
modelo 10-S-N-10 Super D., valo
rada en 1.800 pesetas.

7. Una cocina de butano, mar- I 
i ca Gaymu, de dos fuegos y plan- ! 
1 cha asador y horno, valorada en

1.300 pesetas.
8. Tres ollas exprés Amaya, de 

7 raciones, valoradas conjunta
mente en 900 pesetas.

9. Dos estufas butano marca 
Butzir, modelo 4016, valoradas 
conjuntamente en 800 pesetas.

10. Una estufa de butano por
tátil, de una intensidad de calor, 
marca Butsir, valorada en 350 pe
setas.

11. Siete mesas de TV. de la ca
sa Nerwión, valoradas conjunta
mente en 2.100 pesetas.

12. Dos estufas Super-Ser, in
frarrojos, modelo F-9 Super, valo
radas conjuntamente en 3.500 pe
setas.

13. Seis caf e t e r a s a presión, 
marca Swest, Coff es, v a toradas 
conjuntamente en 1.200 pesetas.

14. Una plancha eléctrica, d'e la 
casa Solaiun y Rubio, 120 pesetas.

15. Una mesa de camping, des
montable, valorada en 195 pesetas.

16. Una calefacción marca Gar
za, valorada en 2.000 pesetas.

17. Un fregadero d e plástico, 
marza EPE, de dos senos, valorado 
en 205 pesetas.

18. Cuatro estufas butano, mar
ca Aliona, modelo Stan, valoradas 
conjuntamente en 6.200 pesetas.

19. Una cocina Aítona, de tres 
fuegos, modelo L-100, valorada en 
1.300 pesetas.

20. Cinco lavadoras marca Gat- 
za, modelo S.D., valoradas conjun

tamente en 9.000 pesetas.
21. Cinco estu fas infrarrojos 

Otsein, valoradas conjuntamente 
en 7.500 pesetas.

22. Dos termos-eléctricos de la 
casa Ildealpi, de Barcelona, valo
rados conjuntamente en 1.100 pe
setas.

23. Un fregadero d e plástico 
con un seno, valorado en 120 pese
tas.

24. Un hornillo de butano de 
tres fuegos, marca Focus, modelo 
C-5, valorado en 390 pesetas.

25. Una estufa mueble, marca 
Butsir, modelo 4014, valorada en 
360 pesetas.

26. Un calentador de Butano, 
marca Faraón, modelo 250, valora
do en 960 pesetas.

27. Tres calentadores de calor 
negro, valor a d o s conjuntamente 
en 1.200 pesetas.

28. Tres apliques de pared, va
lorados con juntamiento en 79 pe
setas.

29. Una cocina Aitona, de bu
tano, de cuatro fuegos y horno, 
modelo T-2, valorada en 1.650 pe
setas.

30. Siete cocinas marca Gaymo, 
de butano, 3 fuegos, y asador mo
delo Princesa, valoradas conjunta
mente en 5.400 pesetas.

31. Seis coladores, 22 cazuelas 
de distintos tamaños y 12 barre
ños, de la casa Manufacturas Me
tálicas Madrileñas, valoradas con
juntamente en 1.700 pesetas.

32. Seiscientas cuatro bolsas de 
plástico para comida, valoradas 
conjuntamente en 740 pesetas.

33. Seis piraguas de fibra nay- 
lon, con sus remos, valoradas con
juntamente en 60.000 pesetas.

3.4. Un rollo de tubo de plástico 
para instalación, valorado en 100 
pesetas.

35. Un frigorífico Odag, serie 
Magniun, valorado en 4.300 pese
tas.

36. Un fregadero de dos senos 
y escurridero de plástico, valorado 
en 325 pesetas.

37. Un calentador de butano, 
marca Otsein, modelo 125, valora
do en 2.200 pesetas.

38. Un estafalizador de RV An
gulo, modelo RTV, valorado en pe 
setas 4.820.

39. Un motor de canoa fuera 
borda Moculloch - 4, valorado en 
15.000 pesetas.

40. Treinta y un tubos conte
niendo insecticida aerosoles, valo-
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rados conjuntamente en 155 pese
tas.

41. Treinta y seis frascos de 
insecticida perfumado C-2, valora
dos conjuntamente en 300 pesetas.

42. Treinta y siete jaboneras y 
polveras de plástico, valoradas 
conjuntamente en 185 pesetas.

43. Ciento sesenta tubos de be
tún en caja, marca Búfalo, valora
das conjuntamente en 640 pesetas.

44. Veintiséis bombonas Cartu
cho de Butano, de la Casa Cam
ping-Gas, valoradas, conjuntamen
te en 569 pesetas.

45. Una bombana grande de 
Camping-gas, valorada en 240 ptas.

46. Cuatro tu b o s conteniendo 
insecticida Spray Oro, valorados 
conjuntamente en 120 pesetas.

47. Cuarenta y seis frascos de 
insecticida ZZ-6, de 1/8 de litro 
cada uno, valorados conjuntamen
te en 414 pesetas.

48. Un bote de marca Alirón, 
valorado en 20 pesetas.

49. Otro bote de marca plástico 
Estra, valorado en 19 pesetas.

50. Cincuenta y siete cajas de 
crema para el calzado El Búfalo, 
valoradas conjuntamente en 228 
pesetas.

51. Ciento siete tubos de crema 
para el calzado marca Búfalo, va
lorados conjuntamente en 428 pe
setas.

en 80 pesetas.
53. Diverso material para insta

laciones eléctricas, valorado en pe
setas 1.100.

54. Una caja de madera de di
mensiones aproximadas de 1,50 por 
1,10 metros, conípletamente cerra
da y conteniendo lámparas de jar
dín, valorada en 3.000 pesetas.

55. Una barra metálica de ante
na de TV., valorada en 30 pesetas.

56. Una cocina de butano de 
tres fuegos, marco Corcho, con

orno y plancha, número de fa
bricación, 0029380, modelo Benga
la Luxe, valorada en 2.300 pesetas.

• Otra cocina de butano mar
ca ADE, de tres fuegos, número de 
abncación, 002004, modelo 002003, 

valorada en 1.800 pesetas.
pié^-^n ventilad°r aspirahumos 

c rico, marca calor de plástico 
neo, valorado en 320 pesetas.

p= ¿ Una estufa de butano, mar- 
agor, de tres intensidades de 

iRnn’ numero 31583, valorada en 
a.bOO pesetas.

60. Una olla a presión, marca 
Magefesa, valorada en 420 pesetas.

61. Un hornillo de butano, mar
ca Balay, de 3 fuegos, núm. 19951, 
modelo H-22-K. 625 pesetas.

62. Un calentador de butano, 
marca Otsein, serie 125 B-2F, nú
mero 600465, Valorado en 2.200 pe
setas.

63. Un estabilizador automáti
co de tensión, marca Rebutenst, 
valorado en 750 pesetas.

64. Un. televisor, marca Monil, 
de la casa Schneider, de 23 pulga
das, valorado en 11.000 pesetas.

65. Dos cafeteras, marca Gefe- 
sa, metálicas, niqueladas, valoradas 
conjuntamente, en 350 pesetas.

66. Una secadora, marca Gazta, 
núm. 3053, modelo SA„ valorada 
en 1.900 pesetas.

67. Otra secadora, marca Crolls, 
F-302, Efa, 68047414, valorada en 
2.100 pesetas.

68. Una lavadora Balay, mode
lo L-100, valorada en 2.250 pesetas.

69. Dos transistores marca 
Wanguard, modelo Super Talos, 
valorados conjuntamente en 1.790 
pesetas.

70. Una afeit adora eléctrica, 
marca Philips-Shave, valorada en 
410 pesetas.

73. Un secador de pelo, marca 
Tauros, eléctrico, valorado en 140 
pesetas. ,

74. Otra má quina afeitadora, 
marca Philips-Shave, valorada en 
410 pesetas.

75. Una lavadora, marca Gai
ta de Luxe, eléctrica, núm. 68303, 
valorada en 1.900 pesetas.

76. Una cocina de butano, mar
ca Focus, modelo 66 CD, aparato 
número 182867, valorada en 350 
pesetas

77. Una cocina de butano, de 
tres fuegos, marca Corcho, tipo Su- 
per-Duende, número 0119384, valo
rada en 620 pesetas.

78. Una caja de cartón, conte
niendo 14 frascos de lustre de cal
zado, marca Dop, marrón y negro, 
valoradas conjuntamente en 43 pe
setas.

79. Veintiuna cajas de cartón, 
conteniendo en cada una de ellas, 
36 tubos de solución insecticida de 
lá casa Aerosol, sin desenvalar, va

loradas conjuntamente en 19.656 
pesetas.

80. Una caja conteniendo 30 
tubos de solución insecticida de la 
casa Aerosol, valorados conjunta
mente en 90 pesetas.

81. Once bolsas de plástico, con
teniendo cada una, 50 tubitos de 
plástico, con laca para el cabello, 
marca Anufa, valoradas conjunta
mente en 1.100 pesetas.

82. Un porta-antenas de tele
visión marca Regutanst, de vaque- 
lita, color café, valorado en 210 
pesetas.

CONDICIONES
1. a Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable, 
que los licitadores, consignen en la 
mesa del Juzgado, el diez por cien-
de la tasación, sin cuyo requisito 

no podrán tomar parte.
2. a Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y se hace 
constar que los- bienes reseñados, 
se encuentran depositados en po
der del hijo del actor, Jesús Alon
so Tudanca.

Dado en Burgos, a catorce de ju
lio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damián 
Pascual.

3708.-1.440,00

Aranda de Duero
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio verbal 
civil, seguidos en este Juzgado 
Comarcal con el número 27 del 
año en curso, de que se hará 
mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

Sentencia.— En Aranda de 
Duero, a doce de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve—- 
El Sr- D- Arsenio Mora Cué- 
llar, Juez Comarcal de esta vi
lla y su comarca, habiendo vis
to las precedentes actuaciones de 
juicio verbal civil seguidas ante 
el mismo, a instancia de doña 
María Magdalena y doña Lau- 
rentina Sanz García, mayores de 
edad, sin profesión especial, asis
tidas de sus respectivos esposos, 
don Eustaquio Abad Oriza y 
don Benigno García Martín, la 
primera vecina de Madrid, y la 
segunda de Santa Cruz de la 

52. Dieciséis tubos de plástico 
-de laca para el cabello, marca 
Anufa, valorados conjuntamente '

71. Otro transistor marca Wan
guard, modelo, Super Tales, valo
rado en 895 pesetas.

72. Un tocadiscos, marca Faro, 1 
modelo pequeño, valorado en 80Ó 
pesetas.
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Salceda, y doña Crispina Gar- < 
cía Martínez, mayor de edad, 1 
viuda y vecina de Banta Cruz de 
la Salceda, representadas por el i 
¡Procurador de los Tribunales 
don Manuel Martín Manrique, 
y defendida por el Letrado don 
José-Eugenio Romera Pascual, 
contra doña Josefa, doña Ague
da y doña Benita García Ber
na!, mayores de edad, y vecinas 
de Santa Cruz de la Salceda, 
doña Juana Martínez, mayor de 
edad y de la misma vecindad y 
contra sus respectivos esposos si 
estuvieren casadas, así como con
tra los herederos desconocidos 
de don Mariano Sanz García y 
don Lázaro Martínez, sobre di
visión de cosa común.

Parte dispositiva: Fallo.— 
Que estimando en parte la de
manda intérpuesta por el Pro
curador de los Tribunales don 
Manuel Martín Manrique, en 
nombre y representación de do
ña María Magdalena y doña 
Laurentina Sanz García y doña 
Crispina García Martínez, con
tra doña Josefa, doña Agueda y 
doña Benita García Bernal, he
rederos de dón Mariano Sanz 
y don Lázaro Martínez y doña 
Juana Martínez Simón, debo 
declarar y declaro; que las de
mandantes como herederas de 
don Agapito Martínez Gómez, 
tienen la propiedad de una par
te indivisa de la casa que se des
cribe en el cuerpo de la deman
da, sin exceder de la mitad, en 
la cuantía que acrediten o resul
te de la participación, y estiman
do indivisible dicho inmueble, 
debo declarar y declaro que se 
venda en pública subasta y re
parta su precio en proporción a 
sus respectivas cuotas, conde
nando a los demandados a estar 
y pasar por estas declaraciones y

nuncio, mando y firmo.—Firma
do y rubricado.—Publicación. 
La anterior sentencia ha sido 
leída y publicada por el Sr- juez 
Comarcal que la dicta, estando 
celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, de que 
yo el Secretario, doy fe.—Fir
mado y rubricado-

Y para su publicación en el 
i “Boletín Oficial” de la provin

cia, a fin de que sirva de notifi- 
• cación a los demandados here- 
; deros desconocidos ,de don Ma- 
¡ riano Sanz García y don Lázaro 
> Martínez, declarados en rebel- 
‘ día, expido la presente cédula 
! que firmo en Aranda de Duero, 
i a diecisiete de julio de mil no-

■ vecientos sesenta y nueve—El 
i Secretario, Inocencio Santos-

3713.—523,00

■ fin nucios Oficíales 
I Servido Racional íe (osíoaiiauóii

Parcelaria j OrteadOn íyl
AVISO

Se pone en conocimiento ú.' 
ios interesados en Ja conceatra- 

Ición parcelaria de ia zona de 
Armentia-Pedruzo (Condado de 

T revino--Burgos), declarada
de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 6 de 
junio de 1968, que la Comisión 
Local en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha aprobado las ba
ses definitivas de la concentra- 

í ción, que estarán expuestas al 
’i público en el local del Ayun- 
| tamiento de Treviño, sito en el 

pueblo de Treviño, durante el 
i plazo de treinta días hábiles, a 
I contar del siguiente a la última 
: inserción de este Aviso en el 
i “Boletín Oficial” de la provin

cia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Treviño y

tos inherentes a ella relativos al 
perímetro, a la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes 
y a la relación de propietarios 
y titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se ha declara
do formalmente-

Contra las bases puede enta
blarse recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, dentro de di
chos treinta días, para ib que los 
reclamantes debe r á n presentar 
el recurso en la Delegación de 
Alava del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural o en la Oficina 
Central de dicho Servicio, expre
sando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal pa
ra hacer las notificaciones que 
procedan-

A tenor del artículo 50 de la 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento, peri
cial del terreno solo será aomiüdo a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria. la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera a 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolvei e 
recurso, la inmediata devolución a! 
interesado de la cantidad depositara, 

i si- los gastos periciales no hubieren e. 
gado a devengarse o se refiera a a 
prueba pericial que fundamente la es. 
limación total o parcial , del recurso.

Pedruzo, 16 de julio de 19 • 
El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible). __

¡ Buñuelos Particulares 
i — CAJA DE AHORROS 
• municipal de burgos

sin hacer expresa condena en 
costas. Notifíquese en legal for
ma a las partes la presente reso- 
lición y en cuanto a los deman- i 
dados rebeldes en los estrados 
del Jiizgado y el encabezamien
to y parte dispositiva en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.— 
Así por esta mi sentencia, lo pro-

Entidades Locales Menores 
afectadas por las "operaciones de 
concentración-

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del citado Ayuntamiento, 
son la copia del Acta por la que 
la Comisión Local establece las 
bases definitivas y los documen

Exiravío de libreta
Por don Forencio Puente 

; Madrigal, ha sido solicitado el 
duplicado de la libreta ordinaria 

i número 714 de la Agencia Ur 
i baña número 1- . _

Plazo de reclamaciones: 5V 
'días.. 3740.-40.00


